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OFICIALIA MAYOR 

COORDIACIÓN DE LOS CENTROS DE TRANSFERENCIA MODAL 

DIRECCIÓN GENERAL 

 

Israel De Rosas Gazano, Director  General de los Centros de Transferencia Modal del Distrito Federal, con fundamento en lo dispuesto por los artículos, 1°, 115 y 

116 del estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 1°, 2 párrafo cuarto, 3 fracción II,7,15 fracción XIV, 33 y 36, de la Ley Orgánica de  la Administración Pública 

del Distrito federal; 1°, 2, 3, 5, y 11 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal; 1°,4,7, fracción XIII, numero 5,8,18,194,195,196,217 del 

Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal; Primero, segundo fracción X, Tercero fracción XX y XXI del Decreto por el que se crea la 

Coordinación de los Centros de Transferencia Modal del Distrito Federal, de conformidad con lo dispuesto por los articulo 16 y 19 de la Ley de Adquisiciones del 

Distrito Federal 13 y 14 de su Reglamento, así como el numeral 4.2.1. de la circular Uno de 2012, emitió el siguiente: 

Aviso por el cual se da a conocer el Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios (PAAAPS) 2016. 

RESUMEN PRESUPUESTAL 

  Capitulo 1000   Servicios Personales                         976,000.00 

  Capitulo  2000   Materiales y Suministros                 1,235,000.00 

  Capitulo  3000   Servicios Generales                10,245,508.00 

  Capitulo  5000   Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles     10,000,000.00 

      TOTAL              22,456,508.00 

 

Resumen de Procedimiento de Adquisición Programadas de Conformidad con la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal. 

 

       Articulo 1°       1,432,676.00 

       Articulo 30     10,506,000.00 

       Artículo 54       9,868,211.00 

       Artículo 55          649,621.00 

       TOTAL      22,456,508.00 

 

Se emite con carácter informativo y sin que este documento implique compromiso alguno de contratación ya que podrá ser adicionado, modificado, suspendido o 

cancelado sin responsabilidad alguna para este Órgano Desconcentrado. 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

 

México, Distrito Federal a los 4 días del mes de marzo del año dos mil dieciséis. 

 

DIRECTOR  GENERAL DE LOS CENTROS DE TRANSFERENCIA MODAL DEL DISTRITO FEDERAL 

  

ISRAEL DE ROSAS GAZANO 

(Firma) 

(Firma) 
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MANUEL GRANADOS COVARRUBIAS, Consejero Jurídico y de Servicios Legales del Gobierno de la Ciudad de 

México, con fundamento en el artículo 2º, párrafo segundo, 5º, párrafo segundo, 15 fracción XVI y 35 de la Ley Orgánica 

de la Administración Pública del Distrito Federal; 4º fracción XIII y 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información del Distrito Federal; y Disposición Primera y Segunda del Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos 

para la Instalación y Funcionamiento de las Oficinas de Información Pública al Interior de la Administración Pública del 

Distrito Federal publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 18 de diciembre de 2003.   

 

CONSIDERANDO 

 

Que el entonces Jefe de Gobierno del Distrito Federal expidió el Acuerdo por el que se Establecen los Lineamentos 

para la Instalación y Funcionamiento de las Oficinas de Información Pública al Interior de la Administración Pública 

del Distrito Federal, publicado el dieciocho de diciembre del dos mil tres en la Gaceta Oficial del Distrito Federal.   

 

Que en las disposiciones Primera y Segunda de los Lineamientos citados en el considerando anterior se establece la 

obligación de las dependencias de la Administración Pública del Distrito Federal, de dar a conocer la ubicación de 

cada Oficina de Información Pública, mediante publicación en la hoy Gaceta Oficial de la Ciudad de México; así como 

la facultad de los titulares de las dependencias para designar, de entre el personal a su cargo, a un encargado de la 

Oficina de Información Pública para que esté al frente de ella.   

 

Que el cumplimiento a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal y dar a conocer 

de manera oportuna la identidad del Responsable de la Oficina de Información Pública, garantiza el ejercicio pleno y 

efectivo del derecho de las personas de solicitar la información pública que detenta la Consejería Jurídica y de 

Servicios Legales del Gobierno de la Ciudad de México, por lo que he tenido a bien emitir el siguiente:   

 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PÚBLICO EN GENERAL LA 

DESIGNACIÓN DE LA RESPONSABLE DE LA OFICINA DE INFORMACIÓN PÚBLICA DE LA 

CONSEJERÍA JURÍDICA Y DE SERVICIOS LEGALES DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO.    

 

PRIMERO.- Se designa a la C. Lizbeth Zárate Cortés, a partir del primero de marzo dos mil dieciséis, como 

Responsable Titular de la Oficina de Información Pública de la Consejería Jurídica y de Servicios Legales del 

Gobierno de la Ciudad de México. 

    

SEGUNDO.- La Oficina de Información Pública de la Consejería Jurídica y de Servicios Legales del Gobierno de la 

Ciudad de México se ubica en Candelaria de los Patos S/N, Colonia Diez de Mayo, Código Postal 15290, Delegación 

Venustiano Carranza, Ciudad de México, con número telefónico de atención al público 55225140 ext. 112, correo 

electrónico oip@cj.df.gob.mx y página electrónica www.consejeria.df.gob.mx 

   

TERCERO.- Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México en cumplimiento a lo establecido en las 

disposición Primera, párrafo tercero del Acuerdo por el que se Establecen los Lineamientos para la Instalación y 

Funcionamiento de las Oficinas de Información Pública al Interior de la Administración Pública del Distrito Federal.   

 

Dado en la Ciudad de México al primer día del mes de marzo del año dos mil dieciséis.   

 

CONSEJERO JURÍDICO Y DE SERVICIOS LEGALES 

 

 (Firma)) 

 

MANUEL GRANADOS COVARRUBIAS 
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SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

MTRA. MARÍA ALEJANDRA BARRALES MAGDALENO, Secretaria de Educación de la Ciudad de México, con fundamento 

en los artículos 2º, 5º, 15 fracción XIX y 23 Quarter de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal; 

29 Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado; 74 fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII y IX de la Ley 

Federal del Trabajo; 1°, 2°, 3°, 5°, 11, 71, 73, 74, 89 y 90 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal; 7, 

9, 46, 47, 51, 58, 76, 79, 80, 85, 86 y 88 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal; 

32, 33, 34 y 35 de la Ley de Protección de Datos Personales para el Distrito Federal y 7 fracción XVIII del Reglamento 

Interior de la Administración Pública del Distrito Federal y 55 cuarto párrafo del Reglamento de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública de la Administración Pública del Distrito Federal.  

 

CONSIDERANDO 

 

1.- Que la actuación de la Administración Pública de la Ciudad de México se encuentra regulada por la Ley de 

Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México, donde se establece que las actuaciones y diligencias de orden 

administrativo deberán ser ejecutadas en días hábiles, y que se consideran inhábiles, entre otros, aquellos en que se 

suspendan de manera general las labores de las Dependencias, Delegaciones, Órganos Desconcentrados o Entidades de la 

Administración Pública de la Ciudad de México.  

 

2. Asimismo, de acuerdo a la última reforma del Decreto por el que se establece el Calendario Oficial, publicado en el 

Diario Oficial de la  Federación el 10 de septiembre de 2010, son días de descanso obligatorio el 1º de enero, el primer lunes 

de febrero en conmemoración del 5 de febrero, el tercer lunes de marzo en conmemoración del 21 de marzo, 1 y 5 de mayo, 

16 de septiembre, el tercer lunes de noviembre en  conmemoración del 20 de noviembre, el 1 de diciembre de cada seis años 

y el 25 de diciembre. 

 

3. Que el numeral 31 de los “Lineamientos para la gestión de solicitudes de información pública y de datos personales a 

través del sistema  INFOMEX de la Ciudad de México”, establece que serán días inhábiles, los sábados y domingos; el 1º 

de enero; el primer lunes de febrero en  conmemoración del 5 de febrero; el tercer lunes de marzo en conmemoración del 21 

de marzo; el 1º de mayo; el 16 de septiembre; el  tercer lunes de noviembre en conmemoración del 20 de noviembre; el 1º 

de diciembre de cada seis años, cuando corresponda a la  transmisión del Poder Ejecutivo Federal, y el 25 de diciembre. Así 

mismo, en dicho ordenamiento se consideran inhábiles los días en que  tengan vacaciones generales las autoridades 

competentes o aquellos en que se suspendan las labores o los términos relativos a los procedimientos previstos en dichos 

Lineamientos, mismos que se publicarán en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México o en el órgano de  difusión oficial que 

corresponda, además de darse a conocer en el portal de Internet del Instituto y en el sistema INFOMEX. 

 

4. Que existe un criterio interpretativo identificado con el número 199650 emitido por el Poder Judicial de la Federación, 

visible en el  Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, del mes de enero de 1997, tomo V, página 479, en el sentido 

de que es un hecho notorio de que las festividades religiosas como semana santa y día de muertos inciden para computar los 

términos legales, ya que generalmente  las oficinas de las autoridades, entre otras las fiscales, permanecen cerradas. 

 

5. Que mediante publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México del 29 de Enero de 2016, el Jefe de Gobierno de 

la Ciudad de México emitió Acuerdo por el que se suspenden los Términos Inherentes a los Procedimientos Administrativos 

ante la Administración Pública de la Ciudad de México, los días 1° de febrero; 21, 24 y 25 de marzo; 2 de mayo; 18, 19, 20, 

21, 22, 25, 26, 27, 28 y 29 de julio; 16 de septiembre; 2 y 21 de noviembre; 19, 20, 21, 22, 23, 26, 27, 28, 29, 30 de 

diciembre de 2016; se declaran inhábiles para práctica de actuaciones y diligencias en los procedimientos administrativos 

que se desarrollan ante la Administración Pública de la Ciudad de México, como son la recepción de documentos e 

informes, trámites, resoluciones, acuerdos, actuaciones, diligencias, inicio, substanciación y desahogo de procedimientos 

administrativos, notificaciones, citatorios, emplazamientos, requerimientos, solicitudes de informes o documentos, recursos 

de inconformidad, revocación o algún otro medio de impugnación, así como cualquier acto administrativo emitido por los 

servidores públicos adscritos a las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Delegaciones y Entidades de la 

Administración Pública de la Ciudad de México que incidan o afecten la esfera jurídica de los particulares. 
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6. Que mediante publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México del 28 de Enero de 2016, el. Instituto de Acceso a 

la Información Pública y Protección de Datos Personales de la Ciudad de México, emitió el Acuerdo mediante el cual se 

aprueban los días inhábiles correspondientes al año 2016 y enero de 2017, señalando como tales los siguientes: 01 de 

febrero; 21, 22, 23, 24 y 25 de marzo; 5 de mayo; 18, 19, 20, 21, 22, 25, 26, 27, 28 y 29 de julio; 16 de septiembre; 02 de 

noviembre, 21 de noviembre; 22, 23, 26, 27, 28, 29 y 30 de diciembre, todos de 2016; así como 02, 03 y 04 de enero de 2017. 
 

7. Que durante los días declarados como inhábiles se suspenderán los plazos y términos en todos aquellos asuntos, trámites 

y procedimientos competencia de la Oficina de Información Pública de la Secretaría de Educación de la Ciudad de México. 

Así mismo, dicha suspensión de plazos y términos será aplicable en la tramitación de las solicitudes de acceso a la 

información pública, de acceso, rectificación, cancelación y oposición de datos  personales, así como la elaboración de los 

Informes de Ley que se requieran en los recursos de revisión promovidos ante el INFODF y de procedimientos 

administrativos en general que reciban para su atención la Oficina de Información Pública de la Secretaría de Educación de 

la Ciudad de México por cualquiera de los medios estipulados en la normatividad aplicable. 

 

8. Que el Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de la Administración Pública del 

Distrito Federal, dispone que se consideran días inhábiles los previstos por la Ley o por el Jefe de Gobierno de la Ciudad de 

México en el ejercicio de sus atribuciones, así como los que publique el titular del Ente Obligado de la Administración 

Pública en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

9. Que con la finalidad de dar seguridad jurídica a todas las personas vinculadas de cualquier forma con los asuntos, 

trámites y  procedimientos que se tramitan ante la Oficina de Información Pública de la Secretaría de Educación de la 

Ciudad de México, se hace del conocimiento del público en general, mediante  su publicación en la Gaceta Oficial de la 

Ciudad de México, en los estrados de la Secretaría de Educación y en su portal de Internet, el siguiente: 

 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE DAN A CONOCER LOS DÍAS INHÁBILES DE LA OFICINA DE INFORMACIÓN  PÚBLICA DE LA 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO CORRESPONDIENTES AL AÑO 2016 Y ENERO DE 2017, PARA 

EFECTOS DE LOS ACTOS Y PROCEDIMIENTOS COMPETENCIA DE ESTA OFICINA. 

 

ÚNICO. Para efectos de la recepción, registro, trámite, resolución y notificación de las solicitudes de Acceso a la 

Información Pública y de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales que ingresan o se encuentran 

en proceso a través del Sistema Electrónico INFOMEX y TEL-INFODF, Correo electrónico de la oficina de información 

pública oip.educacion.df@gmail.com y oip-se@educacion.df.gob.mx, por escrito o en forma personal y demás 

procedimientos administrativos, competencia de la Oficina de Información Pública de la Secretaría de Educación de la 

Ciudad de México, se considerarán inhábiles del año dos mil dieciséis los días: el 21, 24 y 25 de marzo; 2 de mayo; 18, 19, 

20, 21, 22, 25, 26, 27, 28 y 29 de julio; 16 de septiembre; 2 y 21 de noviembre; 19, 20, 21, 22, 23, 26, 27, 28, 29 y 30 de 

diciembre de 2016,  así como el 2, 3 y 4 de enero de dos mil diecisiete. 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO.- Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, en los estrados de la Oficina de 

Información Pública de la Secretaría de Educación de la Ciudad de México, y notifíquese al Instituto de Acceso de 

Información Pública de la Ciudad de México, para los efectos a que haya lugar. 

 

SEGUNDO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México. 

 

En la Ciudad de México a 10 de febrero de 2016 

 

(Firma) 

 

SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

MTRA. MARÍA ALEJANDRA BARRALES MAGDALENO 

 

 

mailto:oip.educacion.df@gmail.com
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ACUERDO POR EL QUE SE DECLARAN COMO DÍAS INHÁBILES Y EN CONSECUENCIA SE SUSPENDEN 

LOS TÉRMINOS INHERENTES A LA TRAMITACIÓN DE LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA, SOLICITUDES DE  ACCESO, RECTIFICACIÓN, CANCELACIÓN Y OPOSICIÓN 

DE DATOS PERSONALES, ATENCIÓN A LOS RECURSOS DE REVISIÓN Y DEMÁS ACTOS Y 

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS COMPETENCIA DE LA OFICINA DE INFORMACIÓN PÚBLICA 

EN LA DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, LOS DÍAS QUE SE SEÑALAN. 

 

El DR. RICARDO MONREAL ÁVILA, Jefe Delegacional en Cuauhtémoc, con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 1, 87 tercer párrafo, 104, 105 y 117 fracciones I, X y XI del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 1, 2 párrafo 

tercero, 3 fracción III, 10 fracción VI, 11 párrafo sexto y 39 fracciones XLV y LXXXV de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Distrito Federal; 1, 120, 121, 122 fracción I, 122 Bis, fracción VI y 123 fracción XIV del 

Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal; 1, 7, 50, 51 y 78 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Distrito Federal; 1 y 52 último párrafo del Reglamento de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Distrito Federal y numerales 1, 5, 8, 9, 19, 20, 21 y 22 de los Lineamientos que deberán 

observar los Entes Públicos del Distrito Federal en la Recepción, Registro, Trámite, Resolución y Notificación de las 

Solicitudes de Acceso a la Información Pública a través del Sistema Electrónico INFOMEX, así como en los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

I.- Que la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, en su artículo 29, establece que serán días de descanso 

obligatorio los que señale el calendario oficial y el que determinen las Leyes Federales y Locales Electorales, en el caso de 

elecciones ordinarias, para efectuar la jornada electoral. 

 

II.- Que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal, es el ordenamiento legal que 

impone a los Órganos Ejecutivo, Legislativo, Judicial y Autónomos de Ley, así como aquellos Entes Públicos del Distrito 

Federal que ejerzan gasto público, atender en sus relaciones con los particulares, los principios de legalidad, certeza jurídica, 

imparcialidad, información, celeridad, veracidad, transparencia y máxima publicidad de sus actos. 

 

III.- Que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal, en su artículo 7 y la Ley de 

Protección de Datos Personales para el Distrito Federal, en su artículo 4, establecen que en todas aquellas cuestiones 

relacionadas con el procedimiento, no previstas en dichos ordenamientos, se aplicará supletoriamente, la Ley de 

Procedimiento Administrativo del Distrito Federal, o en su caso, el Código de Procedimientos Civiles del Distrito Federal.  

 

IV.- Que la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal, establece en su artículo 71 que las actuaciones y 

diligencias en ellas previstas se practicarán en días y horas hábiles, considerando en otros, como inhábiles los días en que 

tengan vacaciones generales las autoridades competentes o aquellos en que se suspendan las labores, los que se harán del 

conocimiento público mediante acuerdo del titular de la dependencia, entidad o delegación respectiva, que se publicará en la 

Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

 

V.- Que en términos de lo dispuesto por los artículos 47, 51, 53, 80 fracción II, 86, 90 y 91 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Distrito Federal, se establecen plazos perentorios para la atención de las solicitudes de 

acceso a la información pública, la sustanciación y resolución del recurso de revisión, que se promuevan ante el Instituto de 

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Distrito Federal. 

 

VI.- Que el Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal, estipula en sus 

artículo 53 párrafo cuarto, que se consideran días inhábiles los señalados por Ley, los señalados por el Jefe de Gobierno del 

Distrito Federal en el ejercicio de sus atribuciones y los que publique el titular del Ente Público de la Administración 

Pública. 

 

VII.- Que el numeral 22 de los Lineamientos que deberán observar los Entes Públicos del Distrito Federal, en la Recepción, 

Registro, Trámite, Resolución y Notificación de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública a través del Sistema 

Electrónico INFOMEX, establece que serán días inhábiles los días en que tengan vacaciones generales las autoridades 

competentes o aquellos en que se suspendan las labores o los términos relativos a los procedimientos previstos en dichos 

lineamientos, mismos que se publicarán en la Gaceta Oficial del Distrito Federal o en el órgano de difusión oficial que 

corresponda, además de darse a conocer en el sitio de Internet de INFOMEX. 
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VIII- Que la Ley de Protección de Datos Personales del Distrito Federal, establece en sus artículos 32, 35 y 40, que los 

términos para atender las Solicitudes de  Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales, así como 

para la interposición de los recursos de revisión inherentes a las mismas, serán considerados en días hábiles.  

 

IX.- Que con el fin de dar seguridad jurídica a los particulares, se hace del conocimiento del público en general el presente 

Acuerdo, mediante su publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, así como en el sitio de Internet y Estrados de la 

Delegación Cuauhtémoc e infórmese el contenido al Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Distrito Federal, para su publicación en el portal de Internet de INFOMEX y acciones que considere 

pertinentes. 

 

X.- Que en el ejercicio de sus atribuciones, el Jefe Delegacional en Cuauhtémoc, emite el Acuerdo por el que se hacen del 

conocimiento del público en general, los días que serán considerados como inhábiles, para efectos de los actos y 

procedimientos en general atribuibles a la esfera de competencia de la Oficina de Información Publica. Finalmente, por las 

consideraciones y fundamentos anteriormente expuestos, en éste acto se emite el siguiente: 

 

ACUERDO 

 

PRIMERO.- Para los efectos de la tramitación de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, Solicitudes de 

Informes, Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales, atención a los Recursos de Revisión y 

demás Actos y Procedimientos Administrativos en general, competencia de la Oficina de Información Pública de la 

Delegación Cuauhtémoc, se acuerda como días inhábiles del año 2016, los siguientes: 21, 22, 23, 24 y 25 de marzo; 5 de 

mayo; 18, 19, 20, 21, 22, 25, 26, 27, 28 y 29 de julio, 16 de septiembre; 01 y 02 de noviembre; 21 de noviembre en 

conmemoración del 20 de noviembre; 22, 23, 26, 27, 28, 29 y 30 de diciembre, todos, de dos mil dieciséis, así como 02, 03, 

y 04 de enero de dos mil diecisiete. 

 

SEGUNDO.- En virtud de lo anterior y durante los días citados, no se computaran los términos relacionados a las 

solicitudes y recursos referidos, competencia de la Oficina de Información Pública en la Delegación Cuauhtémoc. 

 

TERCERO.- Se instruye al Responsable de la Oficina de Información pública, realice las acciones necesarias para que el 

presente acuerdo sea publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal y se cumpla con lo manifestado en el Considerando 

IX del mismo. 

 

TRANSITORIO 

 

ÚNICO.- El presente Acuerdo surtirá efectos al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

 

México, Distrito Federal, a veintidós de febrero de dos mil dieciséis. 

 

 

EL JEFE DELEGACIONAL EN CUAUHTÉMOC. 

 

 

(Firma) 

 

 

DR. RICARDO MONREAL ÁVILA 
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INSTITUTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL 

DISTRITO FEDERAL 
 

MARIANO FERNÁNDEZ DE JÁUREGUI Y RIVAS, ENCARGADO DE DESPACHO DE LA SECRETARÍA 

TÉCNICA DEL INSTITUTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL DISTRITO FEDERAL CON FUNDAMENTO EN LA ATRIBUCIÓN QUE LE CONFIERE 

EL ARTÍCULO 16, FRACCIÓN VIII DEL REGLAMENTO INTERIOR DE ESTE INSTITUTO Y EN 

CUMPLIMIENTO AL PUNTO NOVENO DEL ACUERDO 0351/SO/24-02/2016, MEDIANTE EL CUAL SE 

APRUEBA LA ACTUALIZACIÓN DEL PADRÓN DE ENTES OBLIGADOS AL CUMPLIMIENTO DE LA LEY 

DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL Y DE LA LEY 

DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PARA EL DISTRITO FEDERAL, SE EMITE EL SIGUIENTE: 
 

AVISO POR EL CUAL SE DA A CONOCER LA ACTUALIZACIÓN DEL PADRÓN DE ENTES OBLIGADOS 

SUJETOS AL CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL Y DE LA LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PARA EL 

DISTRITO FEDERAL. 
 

Administración Pública Centralizada 32. Comisión de Filmaciones de la Ciudad de México. 

1. Consejería Jurídica y de Servicios Legales. 33. Consejo de Evaluación del Desarrollo Social del DF. 

2. Contraloría General del Distrito Federal. 34. Consejo Económico y Social de la Ciudad de México. 

3. Jefatura de Gobierno del Distrito Federal. 35. Consejo para Prevenir y Eliminar la Discriminación en la  

4. Oficialía Mayor.       Ciudad de México. 

5. Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal. 36. Coordinación de los Centros de Transferencia Modal del 

6. Secretaría de Ciencia, Tecnología e Innovación.       Distrito Federal. 

7. Secretaría de Cultura. 37. Corporación Mexicana de Impresión, S.A. de C.V. 

8. Secretaría de Desarrollo Económico. 38. Escuela de Administración Pública del Distrito Federal. 

9. Secretaría de Desarrollo Rural y Equidad para las 39. Fideicomiso Centro Histórico de la Ciudad de México. 

    Comunidades. 40. Fideicomiso de Recuperación Crediticia del DF. 

10. Secretaría de Desarrollo Social. 41. Fideicomiso Educación Garantizada del Distrito Federal. 

11. Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda. 42. Fideicomiso Fondo para el Desarrollo Económico y 

12. Secretaría de Educación.       Social de la Ciudad de México. 

13. Secretaría de Finanzas. 43. Fideicomiso Museo de Arte Popular Mexicano. 

14. Secretaría de Gobierno. 44. Fideicomiso Museo del Estanquillo. 

15. Secretaría de Movilidad. 45. Fideicomiso para el Fondo de Promoción para el 

16. Secretaría de Obras y Servicios.       Financiamiento del Transporte Público. 

17. Secretaría de Protección Civil. 46. Fideicomiso para la Promoción y Desarrollo del Cine 

18. Secretaría de Salud.       Mexicano en el Distrito Federal. 

19. Secretaría de Seguridad Pública. 47. Fideicomiso Público Complejo Ambiental Xochimilco. 

20. Secretaría de Trabajo y Fomento al Empleo. 48. Fideicomiso Público del Fondo de Apoyo a la  

21. Secretaría de Turismo.       Procuración de Justicia del Distrito Federal. 

22. Secretaría del Medio Ambiente. 49. Fideicomiso Público de la Zona de Santa Fe. 

 
50. Fondo Ambiental Público del Distrito Federal. 

Desconcentrados, Descentralizados, Paraestatales y  51. Fondo de Desarrollo Económico del Distrito Federal. 

Auxiliares 52. Fondo Mixto de Promoción Turística del DF. 

23. Agencia de Gestión Urbana de la Ciudad de México. 53. Fondo para el Desarrollo Social de la Ciudad de México. 

24. Agencia de Protección Sanitaria del Gobierno del DF. 54. Fondo para la Atención y Apoyo a las Víctimas del  

25. Autoridad del Centro Histórico.        Delito. 

26. Autoridad del Espacio Público del Distrito Federal. 55. Heroico Cuerpo de Bomberos del Distrito Federal. 

27. Autoridad de la Zona Patrimonio Mundial Natural y 56. Instituto de Capacitación para el Trabajo de la 

      Cultural de la Humanidad en Xochimilco, Tláhuac y       Ciudad de México. 

      Milpa Alta. 57. Instituto de Educación Media Superior del DF. 

28. Caja de Previsión de la Policía Auxiliar del DF. 58. Instituto de Formación Profesional. 

29. Caja de Previsión de la Policía Preventiva del DF. 59. Instituto de Verificación Administrativa del DF. 

30. Caja de Previsión para Trabajadores a Lista de Raya del 60. Instituto de Vivienda del Distrito Federal. 

      Distrito Federal. 61. Instituto del Deporte del Distrito Federal. 

31. Centro de Comando, Control, Cómputo, Comunicaciones 62. Instituto de la Juventud del Distrito Federal. 

      y Contacto Ciudadano de la Ciudad de México. 63. Instituto de las Mujeres del Distrito Federal. 
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64. Instituto Local de la Infraestructura Física Educativa del 94. Delegación Iztacalco. 

      Distrito Federal. 95. Delegación Iztapalapa. 

65. Instituto para la Atención y Prevención de las Adicciones 96. Delegación La Magdalena Contreras. 

       en la Ciudad de México. 97. Delegación Miguel Hidalgo. 

66. Instituto para la Integración al Desarrollo de las 98. Delegación Milpa Alta. 

      Personas con Discapacidad del Distrito Federal. 99. Delegación Tláhuac. 

67. Instituto para la Seguridad de las Construcciones en el 100. Delegación Tlalpan. 

      Distrito Federal. 101. Delegación Venustiano Carranza. 

68. Instituto Técnico de Formación Policial. 102. Delegación Xochimilco. 

69. Junta de Asistencia Privada del Distrito Federal.  

70. Mecanismo de Seguimiento y Evaluación del Programa Órgano Judicial 

      de Derechos Humanos del Distrito Federal. 103. Consejo de la Judicatura del Distrito Federal. 

71. Metrobús. 104. Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal. 

72. Planta de Asfalto del Distrito Federal.  

73. Policía Auxiliar. Órgano Legislativo 

74. Policía Bancaria e Industrial. 105. Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 

75. PROCDMX, S.A. DE C.V. 106. Auditoría Superior de la Ciudad de México. 

76. Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial  

      del Distrito Federal. Órgano Autónomo 

77. Procuraduría Social del Distrito Federal. 107. Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal. 

78. Proyecto Metro del Distrito Federal. 108. Instituto de Acceso a la Información Pública y  

79. Red de Transporte de Pasajeros del Distrito Federal.         Protección de Datos Personales del Distrito Federal. 

80. Servicio de Transportes Eléctricos del Distrito Federal. 109. Instituto Electoral del Distrito Federal. 

81. Servicios de Salud Pública del Distrito Federal. 110. Junta Local de Conciliación y Arbitraje del DF. 

82. Servicios Metropolitanos, S.A. de C.V. 111. Tribunal de lo Contencioso Administrativo del DF. 

83. Sistema de Aguas de la Ciudad de México. 112. Tribunal Electoral del Distrito Federal. 

84. Sistema de Radio y Televisión Digital del Gobierno del 113. Universidad Autónoma de la Ciudad de México. 

      Distrito Federal (Capital 21).  

85. Sistema de Transporte Colectivo. Partidos Políticos en el Distrito Federal 

86. Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del DF. 114. Encuentro Social. 

 115. MORENA. 

Órgano político administrativos 116. Movimiento Ciudadano. 

87. Delegación Álvaro Obregón. 117. Nueva Alianza. 

88. Delegación Azcapotzalco. 118. Partido Acción Nacional. 

89. Delegación Benito Juárez. 119. Partido de la Revolución Democrática. 

90. Delegación Coyoacán. 120. Partido del Trabajo. 

91. Delegación Cuajimalpa de Morelos. 121. Partido Revolucionario Institucional. 

92. Delegación Cuauhtémoc. 122. Partido Verde Ecologista de México. 

93. Delegación Gustavo A. Madero  

 

Administración Pública Centralizada: 22; Desconcentrados, Descentralizados, Paraestatales y Auxiliares: 64; 

Órgano político administrativos: 16; Órgano Judicial: 2; Órgano Legislativo: 2; Órgano Autónomo: 7; Partidos 

Políticos en el Distrito Federal: 9; Total de Entes Obligados: 122. 

 

TRANSITORIOS. 

 

PRIMERO. Publíquese el presente Aviso en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

 

SEGUNDO. El presente Aviso entrará en vigor al día siguiente de su publicación. 

 

México, Ciudad de México, a 24 de febrero de 2016. 

(Firma) 

MARIANO FERNÁNDEZ DE JÁUREGUI Y RIVAS 

ENCARGADO DE DESPACHO DE LA SECRETARÍA TÉCNICA 
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PROCDMX, S.A. DE C.V. 

 

Simón Levy Dabbah, Director General de PROCDMX, S.A. de C.V. con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 71, 

fracciones I, IX y XI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal,  estatuto Tercero, fracciones I y 

II, estatuto Vigésimo Noveno, fracciones I, IX y XIV de los Estatutos Sociales de PROCDMX, S.A. de C.V. y a las 

Políticas Generales para operar la Plataforma de Asociaciones Estratégicas, publicadas en la Gaceta Oficial del Distrito 

Federal el día 13 de junio de 2013, así como en cumplimiento al Programa de Trabajo 2015, autorizado por el Consejo de 

Administración de la Entidad, mediante Acuerdo CV/08/01/ORD/2015 en su Primera Sesión Ordinaria de fecha veinticuatro 

de abril de dos mil quince, me permito hacer el siguiente: 

 

AVISO 

 

Se cancela la Convocatoria (número 01/2016) para el desarrollo de Proyectos de Infraestructura Social con Participación 

Ciudadana en el marco del Programa de Incorporación Temporal de bienes (PITB), publicada en la Gaceta Oficial de la 

Ciudad de México, el 3 de marzo de 2016. 

 

 

TRANSITORIO 

 

ÚNICO.- Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

 

Ciudad de México, a los cuatro días del mes de marzo de dos mil dieciséis. 

 

 

(Firma) 

 

 

Simón Levy Dabbah 

Director General de PROCDMX, S.A. de C.V. 

 

 

 

 



CONVOCATORIAS DE LICITACIÓN Y FALLOS 
 

Administración Pública del Distrito Federal 

Delegación Álvaro Obregón 

Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano 

Convocatoria Pública Nacional N° 001-2016 

 

El Ing. Abel González Reyes, Director General de Obras y Desarrollo Urbano del Órgano Político–Administrativo en Álvaro Obregón, en cumplimiento a lo 

dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículos 24 apartado A, 25 apartado A. fracción I, 26 y 28 de la Ley de 

Obras Públicas del Distrito Federal, artículos 120, 121, 122 párrafos primero y último, 122 Bis fracción I inciso D, 131 del Reglamento Interior de la 

Administración Pública del Distrito Federal y Acuerdo Delegatorio publicado en la Gaceta Oficial No. 194 de fecha 09 de octubre de 2015. Se convoca a las 

personas físicas y morales interesadas en participar en la(s) Licitación(es) Pública(s) de Carácter Nacional para la contratación de la obra pública en la modalidad 

de precios unitarios por unidad de concepto de trabajo terminado, conforme a lo siguiente: 

 

 

No. de Licitación 
Descripción y ubicación de la obra 

Fecha estimada de Capital contable 

requerido Inicio  Termino 

30001133-001-16 

TRABAJOS DE REHABILITACIÓN DE LA RED SECUNDARIA DE DRENAJE Y  

DE LA RED SECUNDARIA DE AGUA POTABLE  Y OBRAS 

COMPLEMENTARIAS; Y TRABAJOS DE ESTABILIZACIÓN DE TALUD Y 

OBRAS COMPLEMENTARIAS, UBICADOS EN LA CALLE 10 DE LA COLONIA 

PONCIANO ARRIAGA; ASÍ COMO TRABAJOS DE REHABILITACIÓN DE LA 

RED SECUNDARIA DE DRENAJE Y OBRAS COMPLEMENTARIAS Y 

TRABAJOS DE MITIGACIÓN DE RIESGO A TRAVÉS DE MUROS DE 

CONTENCIÓN Y OBRAS COMPLEMENTARIAS, UBICADOS EN DESIERTO DE 

LOS LEONES (BRIGADA SIETE) DE LA COLONIA LOMAS DE LA ERA;  Y 

TRABAJOS DE REHABILITACIÓN DE LA RED SECUNDARIA DE AGUA 

POTABLE Y OBRAS COMPLEMENTARIAS, UBICADOS EN DIVERSAS CALLES 

DE LA COLONIA OLIVAR DEL CONDE 1A. SECCIÓN, TODOS DENTRO DEL 

PERÍMETRO DELEGACIONAL. 

01/04/2016 30/05/2016 $10,700,000.00 

Costo de las bases 
Fecha límite para 

adquirir bases 

Visita al lugar de la 

obra o los trabajos 

Junta de 

aclaraciones 

Presentación y apertura de 

sobre único 

Fallo 

$2,700.00 

 
09/03/2016 

10/03/2016 

12:00 HRS 

16/03/2016 

12:00 HRS 

23/03/2016 

12:00 HRS 

29/03/2016 

12:00 HRS 

 

Los recursos fueron autorizados por la Subsecretaria de Egresos de la Secretaria de Finanzas del Distrito Federal, mediante oficio número SFDF/SE/0512/2016 y 

por la Dirección de General de Administración del Órgano Político Administrativo en Álvaro Obregón, mediante oficio número DAO/DGA/0185/2016 de fecha 

02 de febrero de 2016. 

 

Las bases de la licitación y sus anexos, se encuentran disponibles, para consulta y venta en la Jefatura de la Unidad Departamental de Concursos, Contratos y 

Estimaciones de la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano, sita en calle Canario esquina Calle 10 S/N, Colonia Tolteca, Delegación Álvaro Obregón,  

 



 

Código Postal 01150 México, Distrito Federal; a partir del día 07 de marzo de 2016 y hasta el día 09 de marzo de 2016, fecha límite para adquirir las bases, 

comprendiendo un lapso de TRES (03) días hábiles, con el siguiente horario: única y exclusivamente los días lunes 07, martes 08 y miércoles 09 de marzo de 

2016 de las diez (10:00) a las catorce (14:00) horas en días hábiles. 

 

Requisitos para adquirir las bases. 

 

Quienes estén interesados en la adquisición de las bases de licitación podrán efectuarlo de la siguiente manera: 

 

1.- La adquisición de las bases de licitación se realizará en la Jefatura de la Unidad Departamental de Concursos, Contratos y Estimaciones de la Dirección 

General de Obras y Desarrollo Urbano, sita en el edificio “C” de la calle Canario esquina Calle 10 S/N, Colonia Tolteca, Delegación Álvaro Obregón, Código 

Postal 01150 México, Distrito Federal, para tal efecto deberá presentar lo siguiente: 

 

a. Escrito de solicitud en original por parte del interesado, manifestando su interés en participar en la licitación correspondiente, indicando el número de 

licitación y descripción de la misma, indicando su objeto social, nombre o razón social, domicilio completo para recibir notificaciones, ubicado dentro del 

Distrito Federal y teléfono (s), en papel membretado de la persona o razón social, firmado por el representante o apoderado legal, señalando claramente el 

cargo que ostenta (según acta constitutiva o poder notarial). 

 

b. Copia de la constancia de registro de concursante definitivo y actualizado del mes de marzo del año 2015 a la fecha, expedida por la Secretaría de Obras y 

Servicios del Distrito Federal, mismo que deberá expresar el capital contable requerido para la licitación correspondiente, así como las especialidades 

solicitadas, presentando original para cotejo. 

 

c. Acreditar el capital contable mínimo requerido en el cuadro de referencia de cada licitación con copia de la Declaracion Anual del Ejercicio 2014 y/o 2015, 

Balance General, Estado de Resultados, Cuentas Analíticas y Razones Financieras de: Capital Neto de Trabajo, Indice de Solvencia, Indice de la Prueba del 

Ácido y Razón de Endeudamiento, (deberá presentar originales para cotejo), los cuales, no deberán exceder los 180 días naturales de elaborados previos a la 

fecha de presentacion y apertura de sobre único, mismos que deberán estar auditados por contador público autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, anexando copias (legibles) del registro vigente, de la cédula profesional y de la constancia de cumplimiento de la norma de educación 

continua 2013 y/o 2014, ante el colegio o asociación a la que pertenezca. 

 

d. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en alguno de los supuestos que establece el artículo 37 de la Ley de Obras Públicas del 

Distrito Federal, debiendo transcribir en ésta, cada uno de los supuestos establecidos en el ordenamiento de referencia. 

 

e. Para los interesados, que para participar decidan asociarse, deberán acreditar en forma individual los requisitos antes señalados, además de entregar en el 

plazo administrativo señalado una copia del convenio notarial a que se refieren los artículos 47 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal y 49 de su 

Reglamento, en el que se especifique el Número de empresas asociadas, Nombre y domicilio de los integrantes, Datos de los testimonios públicos con los que 

se acredita la existencia legal de las personas morales de la agrupación, Datos de los capitales contables de las personas morales de la agrupación y 

documentos con los que se acreditan, Nombre de los representantes de cada una de las personas, identificando los datos de los testimonios públicos con los 

que se acredita su representación, Definición de la proporción de participación financiera y las partes de la obra pública que cada persona física o moral se 

obligará a realizar, Determinación de un domicilio común para oír y recibir notificaciones en el Distrito Federal, Designación de representante legal común, 

otorgándole poder amplio y suficiente para firmar la propuesta y designar representante para asistir a la presentación de las propuestas, apertura de propuestas 

y fallo de la licitación, por tratarse de actos de administración, Estipulación expresa que cada uno de los firmantes quedará obligado en forma conjunta y 

solidaria para comprometerse por cualquier responsabilidad derivada del contrato que se firme, En este supuesto la propuesta deberá ser firmada por el 

representante común que se haya designado por el grupo de empresas. En caso de que no decidan asociarse, deberá manifestarlo por escrito.  



 

f. La forma de pago de las bases se hará mediante la presentación de cheque certificado o de caja a favor del Secretaría de Finanzas, Tesorería del Gobierno 

del  Distrito Federal, con cargo a una institución de crédito autorizada para operar en el Distrito Federal, por la cantidad del costo de las bases de licitación 

indicado en el cuadro de referencia de cada licitación. 

 

Previa revisión de los documentos antes descritos y el pago correspondiente, se expedirá el contra-recibo de compra de bases de licitación señalando el número de 

cheque certificado o de caja a nombre de Secretaría de Finanzas, Tesorería del Gobierno del  Distrito Federal, procediendo a la entrega al concursante de las 

bases de licitación con sus anexos y catálogo de conceptos, de esta manera el interesado quedará inscrito y registrado, teniendo derecho a presentar su 

proposición. 

 

El concursante es el único responsable de registrarse en tiempo y forma para la compra de bases, debiendo prever los tiempos de operación de las 

Instituciones Bancarias para obtener el cheque certificado o de caja para adquirir las bases de licitación, ya que, el horario es a partir del día 07 de 

marzo de 2016 y hasta el día 09 de marzo de 2016, fecha límite para adquirir las bases, comprendiendo un lapso de TRES (03) días hábiles, con el 

siguiente horario: única y exclusivamente los días lunes 07, martes 08 y miércoles 09 de marzo de 2016, de las diez (10:00) a las catorce (14:00) horas en 

días hábiles. Lo anterior, con el objetivo de obtener la información documental necesaria para la elaboración y presentación de sus propuestas, por lo 

que el incumplimiento de este requisito será motivo para no participar en la licitación correspondiente. 

 

2.- El lugar de reunión para la visita de obra será: la oficina de la Jefatura de la Unidad Departamental de Concursos, Contratos y Estimaciones adscrita a la 

Dirección Técnica de la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano del Órgano Político Administrativo en Álvaro Obregón, sita en el edificio “C” de la 

calle Canario esquina Calle 10 S/N, Colonia Tolteca, Delegación Álvaro Obregón, Código Postal 01150 México, Distrito Federal, el día y hora indicados en el 

cuadro de referencia de cada licitación. La empresa concursante deberá de elaborar escrito de presentación de la persona que asistirá a la visita de obra en papel 

membretado, anexando copia de la cédula a nivel profesional, título profesional o cédula a nivel técnico del personal técnico calificado y presentar 

original para cotejo. La asistencia a la(s) visita(s) de obra(s) será obligatoria. 

 

3.- El lugar de celebración para la(s) Sesión(es) de Junta(s) de Aclaraciones será: la sala de juntas de la Dirección Técnica adscrita a la Dirección General de 

Obras y Desarrollo Urbano del Órgano Político Administrativo en Álvaro Obregón, sita en el edificio “C” de la calle Canario esquina Calle 10 S/N, Colonia 

Tolteca, Delegación Álvaro Obregón, Código Postal 01150 México, Distrito Federal, el día y hora indicados en el cuadro de referencia de cada licitación. La 

empresa concursante deberá elaborar escrito de presentación de la persona que asistirá a la junta de aclaraciones en papel membretado, anexando copia de la 

cédula a nivel profesional, título profesional o cédula a nivel técnico del personal técnico calificado y presentar original para cotejo. La asistencia a la(s) 

junta(s) de aclaraciones será obligatoria. 

 

4.- La Sesión Pública de Presentación de proposición y apertura de sobre único se llevará a cabo en la sala de juntas de la Dirección Técnica adscrita a la 

Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano del Órgano Político Administrativo en Álvaro Obregón, sita en el edificio “C” de la calle Canario esquina Calle 

10 S/N, Colonia Tolteca, Delegación Álvaro Obregón, Código Postal 01150 México, Distrito Federal, el día y hora indicados en el cuadro de referencia de cada 

licitación. 

 

5.- Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. 

 

6.- La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

 

7.- Para cada una de las licitaciones de esta convocatoria, no se podrá subcontratar ninguna parte de los trabajos, de no ser indicado en las bases de la licitación o 

previa autorización por escrito de la contratante de acuerdo al artículo 47 párrafo quinto de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal. 

 



 

8.- Ninguna de las condiciones contenidas en esta convocatoria, así como en las bases de cada una de las licitaciones podrá ser negociada. 

 

9.- No se otorgará anticipo. 

 

10.- Las condiciones de pago; serán mediante estimaciones con períodos máximos mensuales, las que serán presentadas por “el contratista” a la residencia de 

supervisión dentro de los 4 días hábiles siguientes a la fecha de corte, de conformidad con el artículo 52 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal. 

 

11.- Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán con base a los artículos 40, 41 y 43 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal, 

efectuándose el análisis comparativo de las propuestas admitidas, se formulará el dictamen y se emitirá el fallo mediante el cual se adjudicará el contrato al 

concursante que, reuniendo las condiciones solicitadas en las bases de la licitación, haya reunido las condiciones legales, técnicas, económicas, financieras y 

administrativa requeridas, y garanticen satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas, y/o haber presentado el precio más bajo, por lo tanto, 

en la evaluación de las propuestas no se utilizarán mecanismos de puntos o porcentajes. 

 

12.- Las la resolución que contenga el fallo no procederá recurso alguno, pero los concursantes podrán, si a su derecho conviene, ejercer lo establecido en el 

artículo 72 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal. 

 

 

 

CIUDAD DE MÉXICO, A 01 DE MARZO DE 2016. 

A T E N T A M E N T E 

EL DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 

 

(Firma) 

 

ING. ABEL GONZÁLEZ REYES 
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SECCIÓN DE AVISOS 
 

INVESTIGACION DE MERCADO Y COMERCIALIZACION SA DE CV  

BALANCE FINAL DE LIQUIDACIÓN  AL 26 DE FEBRERO DEL 2016 

EN CUMPLIMIENTO  A LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 247 FRACCIÓN II  DE LA LEY GENERAL DE 

SOCIEDADES MERCANTILES SE PUBLICA EL BALANCE FINAL DE LIQUIDACIÓN 

 

ACTIVO 

 

PASIVO 

EFECTIVO EN CAJA Y BANCOS $0.00 CUENTAS Y DOCUM POR PAGAR $0.00 

CUENTAS Y DOCUM POR COBRAR $0.00 CONTRIBUCIONES POR PAGAR $0.00 

CONTRIBUCIONES A FAVOR $0.00   

SUMA ACTIVO $0.00 SUMA PASIVO $0.00 

CAPITAL SOCIAL $0.00   

APORT. PARA FUT. AUMENTOS DE CAPITAL $0.00   

PERDIDAS ACUMULADAS $0.00   

TOTAL DE CAPITAL CONTABLE  $0.00   

TOTAL ACTIVO $0.00 TOTAL PASIVO 

 

 

$0.00 

                                            

(Firma) 

JOSE LUIS ZARATE GALLEGOS 

LIQUIDADOR 

 

 

 

 

CONSEJEROS ADMINISTRATIVOS SBB, S.A. de C.V. 

BALANCE GENERAL AL 3O DE NOVIEMBRE DEL 2015  

ACTIVO CIRCULANTE PASIVO A CORTO PLAZO ACTIVO DIFERIDO 

BANCOS  0 ACREEDOR DIVERSO 0 DEP. EN GARANTIA 0 

CLIENTES 0 IMP. POR PAGAR 0 SEG.PAG. ANTICIPADO 0 

IVA A FAVOR 0     

TOTAL 0 TOTAL 0 TOTAL 0 

CAPITAL CONTABLE      

CAPITAL SOCIAL 0   TOTAL DE ACTIVO 0 

PERD. 

EJERC.ANTERIORES 
0 

 
 

TOTAL DEL PASIVO 

MAS CAPITAL 
0 

PERDIDA DEL EJERCICIO 0     

    (Firma)  

SUMA DEL CAPITAL 

CONTABLE 
0 LIQUIDADOR:. LUIS JOEL ALVAREZ AVILA 
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ARQUITECTURA EN DISEÑOS EJECUTIVOS, S.A. DE C.V. 

BALANCE DE LIQUIDACION AL 25 DE NOVIEMBRE DE 2014. 

Activo  

Total Activo $50,000 

Capital  

Total Capital $50,000 

México D.F. a 27 de Enero de 2016. 

Diana Barrera Rosas. 

Liquidador 

            (Firma) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DARMEX BROADCAST PRODUCTIONS S. DE R.L. DE C.V. “EN LIQUIDACION” 

DBP1008021N1 

 

BALANCE FINAL DE LIQUIDACION AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 

 

CONCEPTO IMPORTE CONCEPTO IMPORTE 

ACTIVO CIRCULANTE $ 0.00 PASIVO CORTO PLAZO $ 0.00 

ACTIVO FIJO $ 0.00 TOTAL PASIVO $ 0.00 

ACTIVO DIFERIDO $ 0.00 CAPITAL SOCIAL $ 0.00 

  TOTAL CAPITAL $ 0.00 

TOTAL DE ACTIVOS $ 0.00 SUMA PASIVO MAS CAPITAL 

 

$ 0.00 

La publicación se hace en cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 247 de la Ley General de Sociedades Mercantiles 

 

Ciudad de México a 22 de enero de 2016 

(Firma) 

Liquidador: C. DOMINGO CORTES OLGUIN 
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E  D  I  C  T  O  S 
 

EDICTO 

 

Esta Junta de Asistencia Privada del Distrito Federal, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14 y 16 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 3, 12 fracción I, 87, 91 y 116 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 1, 2, 3 fracciones II, 

V, XII y XIII, 5, 7 y 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal; 1, 2, 3 fracciones I y IV, 6 último párrafo, 

15, 194, 196 fracción XII y 197 fracción I del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal; 1, 2 fracciones I, II, 

VI, X, XII, XV y XXII, 3, 4, 5, 30, 31, 32, 71, 72, 73, 77, 78 fracción III y 108 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito 

Federal; 1, 2 fracciones I, II, III, VII, VIII, XVI, XVII, XVIII, 3, 30 párrafo primero y fracción I, 33, 35, 37, 38, 40, 70, 71, 72 fracciones I 

y XVI, 73 fracciones I y II, 74 fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII, 75, 81 fracción IV, 82 fracciones I, VII, XI y XV de la Ley de 

Instituciones de Asistencia Privada para el Distrito Federal; 1, 2 fracciones II. V, VI, VII, VIII, X, XI, 3, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 41 

párrafos primero y último, 62, 65, 66, 69 fracción II inciso b), del Reglamento de la Ley de Instituciones de Asistencia Privada para el 

Distrito Federal;  hace del conocimiento del Público en General que los miembros del Consejo Directivo de la Junta de Asistencia Privada 

del Distrito Federal, reunidos en Sesión Ordinaria No. 204, celebrada el 16 de diciembre de 2015, emitieron Resolución dentro del 

proceso de extinción iniciado de manera oficiosa respecto a  CENTRO DE PROMOCION Y ESTUDIOS EN ALIMENTACIÓN Y 

SALUD, I.A.P.,  en la que se resolvió lo siguiente:  

 

“…PRIMERO.- La Conclusión de la Liquidación y consecuente Extinción de CENTRO DE PROMOCION Y ESTUDIOS EN 

ALIMENTACIÓN Y SALUD, I.A.P., y por consiguiente la cesación total de operaciones de la misma. SEGUNDO.- La inexistencia 

de remanente, de conformidad con los informes y Acta de Liquidación suscritos por los liquidadores. TERCERO.- Hágase del 

conocimiento de los liquidadores de la resolución emitida por este Consejo Directivo, a fin de que procedan a la obtención de la 

cancelación de inscripción de la Institución extinta ante el Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Distrito Federal, como lo 

previene la fracción VI del artículo 37 de la Ley de Instituciones de Asistencia Privada para el Distrito Federal y realizar las gestiones 

necesarias para obtener del Servicio de Administración Tributaria, la cancelación en sus registros por extinción de la Institución. 

CUARTO.- Dar de baja del Directorio de Instituciones de la Junta de Asistencia Privada del Distrito Federal a CENTRO DE 

PROMOCION Y ESTUDIOS EN ALIMENTACIÓN Y SALUD, I.A.P. QUINTO.- Notifíquese a los interesados la presente 

resolución y que ésta podrá recurrirse ante el Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal, o bien, interponer el recurso 

a que hacen referencia los artículos 108, 109, 110 y demás relativos y aplicables de la Ley del Procedimiento Administrativo del Distrito 

Federal. SEXTO.- En su oportunidad remitir para su guarda y custodia al archivo de  la Junta de Asistencia Privada del Distrito Federal la 

documentación correspondiente al proceso de extinción y liquidación de la Institución. SÉPTIMO.- Publíquese  la presente resolución, 

en la Gaceta Oficial del Gobierno del Distrito Federal y en un periódico de mayor circulación por tres veces de tres en tres días. Lo 

anterior para los efectos legales a que haya lugar.” 

 

En virtud de lo anterior, se hace del conocimiento de todas aquellas personas físicas o morales que resultaren interesadas o afectadas con 

dicha resolución, que pueden interponer ante el Jefe de Gobierno del Distrito Federal , el recurso de inconformidad a que hacen referencia 

los artículos 108, 109, 110, 111, 112 y demás relativos y aplicables de la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal, 

dentro del término de 15 días hábiles contados a partir del día hábil siguiente al que surta sus efectos la presente notificación o bien, 

interponer el juicio de nulidad ante el Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal, de conformidad con la Ley 

Orgánica de dicho Tribunal. El presente se suscribe en México, Distrito Federal, el día  18 de enero de 2016. 

  

(Firma) 

Lic. Carlos Leonardo Madrid Varela 

Presidente de la Junta de Asistencia Privada del Distrito Federal  

PMDLD/FJNB 
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ESTADOS UNIDOS MEXICANOS PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÒN JUZGADO SEGUNDO DE 

DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

E D I C T O 

 

PARA EMPLAZAR A: 

 

ERNESTO ÀLVAREZ FUENTES. 

 

 En los autos del expediente 454/2014-V, que se tramita ante el Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en la 

Ciudad de México;  en la vía ejecutiva mercantil el Instituto Nacional de la Infraestructura Física Educativa, demanda a 

Ernesto Álvarez Fuentes,  , las siguientes prestaciones: “1. El pago de la cantidad de $585,638.00 (quinientos ochenta y 

cinco mil seiscientos treinta y ocho pesos 00/100 moneda nacional) por concepto de la suerte principal, que ampara el 

importe del pagaré, que como documento fundatorio de la presente demanda se exhibe. 2. El pago de los intereses 

moratorios generados a partir del incumplimiento de pago a razón del 12% anual (doce por ciento); hasta la que se liquide 

por completo la deuda principal, accesorios legales y la completa solución del presente juicio. 3. El pago de los gastos y 

costas judiciales que con motivo de la preparación, tramitación y/o ejecución del presente juicio inclusive los de la segunda 

instancia y el juicio de amparo en caso de ser necesarios, erogue mi representado.” Por auto de veinticuatro de julio del 

dos mil catorce, se admitió a trámite la demanda en la vía y forma propuesta, se ordenó el emplazamiento del demandado. 

Mediante proveído de ocho de febrero de dos mil dieciséis, se ordenó emplazar al demandado Ernesto Álvarez Fuentes, por 

medio de edictos, que se publicarán que se publicarán por tres veces consecutivas en el periódico “El Universal” y la 

“Gaceta Oficial del Gobierno de la Ciudad de México”,  Haciéndole saber al demandado que debe presentarse ante el 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, dentro del plazo de treinta días contado a partir 

de la última publicación de los edicto, a fin de dar contestación a la demanda incoada en su contra , apercibido que en caso 

de no hacerlo se seguirá el juicio en rebeldía y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal le surtirán por 

medio de listas que se fije en los estrados de este juzgado federal, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 1069 y 

1070 del Código de Comercio. En la Secretaría del juzgado queda a disposición del demandado la copia de traslado.  

 

 Lo que hago de su conocimiento para los efectos legales a que haya lugar. 

 

CIUDAD DE MÈXICO, A OCHO DE FEBRERO DE DOS MIL DIECISÈIS. 

 

LA SECRETARIA DEL JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN 

MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÈXICO. 

(Firma) 

LIC. SARA CORTÈS MENDÈZ. 
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AVISO 
 

PRIMERO. Se da a conocer a la Administración Pública de la Ciudad de México; Tribunal Superior de Justicia y Asamblea Legislativa; 

Órganos Autónomos en la Ciudad de México; Dependencias y Órganos Federales; así como al público en general, los requisitos que 

habrán de contener los documentos para su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, siendo los siguientes:. 

 

1. El documento a publicar deberá presentarse ante la Unidad Departamental de Publicaciones para su revisión, autorización y según el 

caso, cotización con un mínimo de 4 días hábiles de anticipación a la fecha en que se requiera sea publicado, esto para el caso de 

las publicaciones ordinarias, si se tratase de las inserciones urgentes a que hace referencia el Código Fiscal del Distrito Federal, 

estas se sujetarán a la disposición de espacios que determine la citada Unidad Departamental, esto en el horario de 9:00 a 13:30 

horas, acompañado de la solicitud de inserción dirigida al titular de la Dirección General Jurídica y de Estudios Legislativos. 

 

El documento a publicar tendrá que presentarse en original legible y debidamente firmado, señalando el nombre y cargo de quien lo 

suscribe, asimismo, deberá ser rubricado en todas las fojas que lo integren. 

 

2. Tratándose de documentos que requieran publicación consecutiva, se anexarán tantos originales o copias certificadas como 

publicaciones se requieran. 

 

3. La información a publicar deberá ser grabada en disco compacto, siendo un archivo generado en procesador de texto Microsoft Word 

en cualquiera de sus versiones, con las siguientes especificaciones: 

 

I. Página tamaño carta; 

II. Márgenes en página vertical: Superior 3, inferior 2, izquierdo 2 y derecho 2; 

III. Márgenes en página horizontal: Superior 2, inferior 2, izquierdo 2 y derecho 3; 

IV. Tipo de letra Times New Roman, tamaño 10; 

V. Dejar un renglón como espacio entre cada párrafo, teniendo interlineado sencillo; 

VI. No incluir ningún elemento en el encabezado o pie de página del documento; 

VII. Presentar los Estados Financieros o las Tablas Numéricas en tablas generadas en Word;  

VIII. Rotular el disco con el título del documento; 

IX. No utilizar la función de Revisión o control de cambios, ya que al insertar el documento en la Gaceta Oficial, se generarán cuadros 

de dialogo que interfieren con la elaboración del ejemplar; 

X. No utilizar numeración o incisos automáticos, así como cualquier función automática en el documento; y 

XI. La fecha de firma del documento a insertar deberá ser anterior a la fecha de publicación 

 

Es importante destacar que la ortografía y contenido de los documentos publicados en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México son de 

estricta responsabilidad de los solicitantes. 

 

4. La cancelación de publicaciones en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, deberá solicitarse por escrito, con 3 días hábiles de 

anticipación a la fecha de publicación, para el caso de publicaciones ordinarias, si se trata de publicaciones urgentes, será con al menos un 

día de antelación a la publicación, en el horario establecido en el segundo numeral de este aviso. 

 

SEGUNDO. Se hace del conocimiento de la Administración Pública de la Ciudad de México; Tribunal Superior de Justicia y Asamblea 

Legislativa; Órganos Autónomos en la Ciudad de México; Dependencias y  Órganos Federales; así como al público en general, que a 

partir de la primera emisión que se efectué a partir del 2 de febrero de 2016, de este Órgano de Difusión Oficial, la Época inserta en el 

Índice será la Décima Novena. 

 

TERCERO. Se hace del conocimiento de la Administración Pública de la Ciudad de México; Tribunal Superior de Justicia y Asamblea 

Legislativa; Órganos Autónomos en la Ciudad de México; Dependencias y  Órganos Federales; así como al público en general, que la 

publicación de la Gaceta Oficial de la Ciudad de México se realizará de lunes a viernes, en días hábiles, pudiéndose habilitar, a juicio de 

esta Dirección General Jurídica y de Estudios Legislativos, tantos números extraordinarios como se requieran, así como emitir 

publicaciones en días inhábiles para satisfacer las necesidades del servicio. 

 

AVISO IMPORTANTE 

 

Las publicaciones que aparecen en la presente edición son tomadas de las fuentes (documentos originales), proporcionadas por los interesados, 

por lo que la ortografía y contenido de los mismos son de estricta responsabilidad de los solicitantes. 
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DIRECTORIO 

 

Jefe de Gobierno de la Ciudad de México 

MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA 

 

Consejero Jurídico y de Servicios Legales 

MANUEL GRANADOS COVARRUBIAS 

 

Directora General Jurídica y de Estudios Legislativos 

CLAUDIA LUENGAS ESCUDERO 

 

Director de Legislación y Trámites Inmobiliarios 

FLAVIO MARTÍNEZ ZAVALA 

 

Subdirector de Estudios Legislativos y Publicaciones 

EDGAR OSORIO PLAZA 

 

Jefe de la Unidad Departamental de Publicaciones y Trámites Funerarios 

MARCOS MANUEL CASTRO RUIZ 

 

INSERCIONES 

 

Plana entera ......................................................................................  $ 1,753.70 

Media plana ............................................................................................  943.30 

Un cuarto de plana .................................................................................  587.30 

 

Para adquirir ejemplares, acudir a la Unidad de Publicaciones, sita en la Calle Candelaria de los Patos s/n, Col. 10 de Mayo, 

C.P. 15290, Delegación Venustiano Carranza. 

 

Consulta en Internet 

http://www.consejeria.df.gob.mx 

 

 

GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 

IMPRESA POR “CORPORACIÓN MEXICANA DE IMPRESIÓN”, S.A. DE C.V., 

CALLE GENERAL VICTORIANO ZEPEDA No. 22, COL. OBSERVATORIO C.P. 11860. 

TELS. 55-16-85-86 y 55-16-81-80 

 

(Costo por ejemplar $26.50) 


